
Espeluznante:  un  interno  de
un penal abusó de una chica
de 14 años durante una visita
20/02/2022

En las últimas horas se conoció un escalofriante hecho que
tuvo lugar en el penal de Eldorado, Misiones, a principio de
enero.  Un  interno  abusó  sexualmente  de  una  nena  de  14
años  durante  el  horario  de  visitas.

El  hombre,  condenado  a  15  años  de  prisión  por  homicidio,
era pareja de la madre de la menor. Varios internos fueron
testigos del hecho.

El hecho sucedió durante el horario de visita en el penal. De
acuerdo con el sitio Primera Edición, fue el 1 de enero, pero
trascendió en las últimas horas.

Ese sábado, el interno de 31 años atacó a la menor con el
presunto consentimiento y complicidad de su madre, pareja del
hombre.
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Varios internos presenciaron lo sucedido y, según informaron
los medios locales, algunos reaccionaron en ese momento e
intentaron alertar a los guardias, pero no se evitó el abuso.

Finalmente,  tres  días  después,  un  familiar  de  uno  de  los
detenidos que fue testigo, se presentó ante las autoridades
penitenciarias  y  denunció  lo  sucedido  ante  el  fiscal  de
Instrucción 1 Edgar Francisco Doldán.

Esta persona relató la situación y detalló que la adolescente
se  quedó  sentada  en  el  piso  llorando,  atemorizada,  hasta
finalizar el horario de visitas.

A partir de entonces se inició la investigación a cargo del
Juzgado  de  Instrucción  que  tiene  como  titular  a  Roberto
Horacio Saldaña.

De acuerdo con el testimonio de la persona denunciante, de
quien no trascendieron detalles, el abuso del interno hacia la
chica  no  había  iniciado  ese  día,  sino  que  en  otras
oportunidades  lo  habían  visto  manosear  y  atemorizar  a  la
víctima.

Pese a la trascendencia del caso, hasta el momento, no se supo
ni  se  informaron  decisiones  por  parte  de  las  autoridades
penitenciarias  en  relación  con  los  responsables  de  las
guardias en el penal ni delas personas que estuvieron ese día
a cargo de controlar el salón del pabellón donde se realizaba
el almuerzo entre visitas e internos.

Los  camaristas  del  Tribunal  Penal  1  de  Eldorado,  Tercera
Circunscripción Judicial de la provincia, como encargados de
la  ejecución  de  la  pena  al  agresor,  intervinieron
y solicitaron informes a la Fiscalía de Instrucción sobre lo
sucedido.
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